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Resolución conjunta de la Dirección General de Ordenación,

Innovación y Calidad, y de la Dirección General de Formación

Profesional y Educación de Adultos, por la que se dictan

instrucciones a los centros educativos de la Comunidad Autónoma de

Canarias para la organización y el desarrollo de la actividad lectiva,

durante el curso escolar 2020-2021.   Acceder Resolución de

organización y desarrollo de la actividad lectiva curso 2020-2021  
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